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A N U N C I O S 

Se hace púbíico para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
tamiento de Garrafe de Torio, para 
efectuar en C. V . de Villanueva del 
Arbol por Manzaneda a la C.a, Km. 7-8, 
márgenes derecha e izquierda, casco 
urbano y fuera, 6 cruces subterráneos 
da 5 m. 1. cada uno, y 400 m. en cada 
margen de la zona colindante derecha 
e izquierda, todo ello con apertura de 
zanjas, asi como la captación de agua 
y construcción de un depósito a 6 me
tros del eje del citado camino, para el 
abastecimiento de agua al pueblo de 
Palacio de Torio. 
.León, 26 de marzo de 1975—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2325 Núm. 1007.-286.00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
ja Publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
Puedan presentar reclamaciones en la 
decretaría de ésta Diputación, por los 
^ue se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
p Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Santa María de Ordás, 
Para efectuar en los ce. vv. "Adra-
J?5 a Rioseco", "Formigones a Santa 
diaria" y "Santa María por Villarro-
Jri§o a la Carretera", kms. .4, 5, y 6; 

y 3, respectivamente, la apertura 
y tanjas de 1,30 m. de profundidad 
íu í m- de anchura; 0,90 m. de pro-
undidad y 0,30 m. de anchura, y 

£ \ m - de profundidad y 0,40 m. de 
los ra' y cruces subterráneos de 
10 Cattunos en 7 lugares distintos de 

Mismos en total, de 5 m. 1. cada 

uno, más 1.006 metros en zonas co-
lidantes y 75 m. 1. por el centro del 
firme del camino, para colocación en 
la misma zanja de tubería para el 
abastecimiento de agua y saneamien
to en §1 pueblo de Santa María de 
Ordás. 

León, 19 de abril de 1975—El Pre
sidente, Emiliano Alonso 3. Lombas. 
2370 Núm. 993.-363,00 ptas. 

* 
* * 

INFORMACION PUBLICA 
Acordado por esta Excma. Dipu

tación Provincial la iniciación del ex
pediente de cesión gratuita a favor del 
Excmo. Ayuntamiento de la M. N . L. y 
B. ciudad de Astorga de los terrenos 
y edificaciones del inmueble donde 
estaba instalado anteriormente el Co
legio de Sordos de Astorga —Antiguo 
Hospicio—, para destinarlo a Servicios 
de Enseñanza, Casa de la Cultura o 
Biblioteca Municipal, Servicio Munici
pal contra Incendios, ampliación de 
zona ajardinada del Parque del Ge
neralísimo y regularización de calles, 
con una superficie de 3.345,74 metros 
cuadrados, valorados estimativamente 
en veintitrés millones cuatrocientas 
veinte mi l ciento ochenta pesetas, se 
abre información pública por término 
de quince días, de conformidad al 
apartado g) del articulo 96 del Regla
mento de Bienes, estando de manifies
to el expediente en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corporación. 

León, 22 de abril de 1975.~E1 Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

2423 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
Expte. 20.151/24 954. 
Resolución de la Delegación Pro 

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
dé la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de león, a petición de COR-
V I A N , S. A., con domicilio en Ma
drid, C/. Zurbano, n.0 76, solicitando 
autorización para el establecimiento 
de un centro de transformación, cum- . 
piídos los t rámites reglamentarios or
denados en el Capítulo I I I del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, 

Ésta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a CORVIAN, S. A., la 
instalación de un centro de transfor
mación, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: Un centro 
de transformación, de tipo intempe
rie, de 75 kVA., tensiones, 13,2 k V / 
380-220 V., que se instalará en la fá
brica de emulsiones asfálticas sita en 
las proximidades del K m . 7/600 de la 
CN-630 Gijón Sevilla en té rmino de 
Onzonilla (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el ^peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 21 de abril de 1975—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los, Fernández Olíver. 
2368 Núm. 990.—561.00 ptas. 

Expte. 19.797/24.938. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 



Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de León, a petición' de Iber-
duero, S. A., Distribución León, con 
domicilo en León, C/. Legión V I I , 
n.0 6, solicitando autorización para el 
establecimiento de una línea eléctri
ca y un centro de transformación, 
cumplidos los t rámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo I I I del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre 4e 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Dis
tribución León, la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de trans
formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Una línea 
subterránea a 13,2 kV., de 75 metros 
de longitud, con origen en el centrp 
de transformación de Ordeño I I , y 
té rmino en un centro de transforma
ción de tipo cabina subterránea, de 
400 kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
que se instalará en un sótano de edi
ficio en la calle Alfonso V de esta 
capital, teniendo la línea su trazado 
por la referida calle. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba 
ción de su proyecto de ejecución, pre 
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci 
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc 
tubre. 

León, 18 de abril" de 1975—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
2364 Núm. 986.-627,00 ptas 

• 
• • 

Expte. IAT. 19.998/24.828. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega 
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de León, a petición de don 
Manuel López Pérez, con domicilio 
en Bembibre, Avda. de Villafranea, 
s/n., solicitando autorización para el 
establecimiento de una línea eléctr i 
ca y un centro de transformación, 
cumplidos los t rámites reglamenta 
ríos ordenados en el Capítulo I I I del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro

puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Manuel López Pé
rez, la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes: Una línea aérea, t r i 
fásica, a 15 kV., de 770 metros de lon
gitud, con entronque en una líneá 
de Unión Eléctrica, S. A., y término 
en un centro de tranformación, de 
tipo caseta, de 25 k V A , tensiones 
6/15, kV/220-127 V., que se instalará 
en las proximidades del camino al 
Cementerio en Bembibre (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 17 de abril de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
2367 Núm.989—605,00 ptas, 

• 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
un transformador de 75 k V A , cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Lácteas Montañe 
sas, S. A., con domicilio en León, Ca 
mino de Peregrinos, s/n. 

Expediente IAT-19.792/24.972. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación; León, camino de Pe
regrinos, s/n. 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender el aumento de potencia eléc
trica instalada en la fábrica de pro
ductos lácteos. 

d) Características principales: Un 
transformador trifásico de 75 k V A , 
tensiones 13,2 kV/230-133 V , que se 
instalará en el actual centro de trans
formación de la fábrica de produc
tos lácteos, ubicada en el Camino de 
Peregrinos de esta capital. 

e) Procedencia de materiales; Na
cional. . 

f) Presupuesto: 122.300 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y for
mularse al mismo las reclamaciones 
por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 21 de abril de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
2369 Núm. 991.—528,00 ptas 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sscción É Minas de León 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele-

gado Provincial del Ministerio (ie 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Gabriel p^. 

rez Fernández, vecino de El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña), se ha pre
sentado en la-Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria (Sección de 
Minas) de Zamora, a las diez horas y 
cincuenta y cinco minutos del dia 9 de 
marzo de 1972, una solicitud de.per-
miso de investigación de mineral de 
cuarzo, de cuatro mil ochocientas per
tenencias, que se denominará «San 
Gabriel», sito en los términos munici
pales de Ayoo de Vidriales, Carracedo 
y San Pedro de la Viña, de la provin
cia de Zamora, y Castrocalbón, de la 
provincia de León. 

Hace la designación de las citadas 
4.800 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida el 
vértice geográfico denominado Peña 
Paralón, en término de Carracedo de 
Vidríales y paraje del mismo nombre. 

De Pp. a 1.a estaca se medirán 6 000 
metros en dirección Norte; de 1.a a 2.8 
estaca se medirán 2 000 metros en di
rección Oeste; de 2.a a 3.a estaca se 
medirán 8.000 metros en dirección Sur; 
de 3.a a 4.a estaca se medirán 6.000 
metros en dirección Este; de 4.a a 5.8 
estaca se medirán 8 000 metros en di
rección Nojte; de 5.á a 1.a estaca se 
medirán 4 000 metros en dirección 
Oeste, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Todos los rumbos se refieren al Nor
te verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el art ículo 10 de la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944 y admi
tido definitivamente dicho permiso de 
investigación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la citada 
Ley, se anuncia para que en el plaz0 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudica
dos sus oposiciones en instancia diri
gida al Delegado Provincial de este 
Ministerio en León. 

El expediente tiene el núm. 1.392 de 
Zamora y 13.766 de León. 

León, 17 de abril de 1975."Daniel 
Vanaclocha Monzó. 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio ae 
Industria en León. . 
Hago saber: Que por la Sociedad 

Minera y Metalúrgica de Peñarroya 
España, S. A., vecino de Madrid, 
ha presentado en esta Oe\egacio^ 
las doce horas y treinta minutos 
día 14 de febrero de 1975, una ^l,c,¿0) 
de permiso de investigación de P}0 , J 
cinc y cobre de dieciséis cuadricui 



que se denominará «Castropetre» sito 
en los términos municipales de Oencia 
y Sobrado, de la provincia León y 
Rubiana de la provincia de Orense. 

Hace la designación de las citadas 
dieciséis cuadrículas en la forma si
guiente: 

El terreno solicitado se encuentra 
comprendido dentro del perímetro for
mado por arcos de meridianos y paia-
lelos y determinado por la unión de 
los siguientes vértices. 
Vértices Longitud Latitud 

pyntfl partida 3o 16' 00" O. 42° 32' 20" N . 
I.0 3o 15' 00" O. 42° 32'20" N . 
2. ° 3o 15'00" O. 42° 31'40" N . 
3. ° 3o 14'20" O. 42° 31'40" N . 
4. ° 3o 14'20" O. 42° 31'00" N . 
5. ° 3o 16' 00" O. 42° 31'00" N . 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas cuya investigación Se so
licita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de ju l io de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en .el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.768. 
León, .17 de abril de 1975.—Daniel 

Vanaclocha Monzó. 2375 

teptiB Provindal k TraSaio 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado él t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento* Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Resolución núm. 62/75, a la 
Empresa Manuel Lorenzo Lorenzo, con 
aomicilio en La Robla. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Manuel Lorenzo Lorenzo, y para su pu-
"Hcación en el BOLETÍN OFICIAL de 
ja provincia, expido el presente en 
^eón a diecinueve de abril de mi l no
vecientos setenta y cinco.— Alfredo 
bateos. 2401 

* 

^0n Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 
gón Provincial de Trabajo de León 

sul ace sa*)er: Que agotado sin re-
Cj-Uado el t rámi te usual de notifica-
ion de los previstos en el art. 80 de 

. Ley de Procedimiento Adminis-
«^tivo de 17 de ju l io de 1958 y uti 

lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 203/75, a la 
Empresa Carmelo Montañés Cármenes, 
con domicilio en Boñar. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Carmelo Montañés Cármenes, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a diecinueve de abril de mi l no
vecientos setenta y cinco.— Alfredo 
Mateos. 2402 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Benavides 
En este Ayuntamiento se ha presen

tado, por D. José Domínguez Fernán
dez, una instancia para la apertura de 
una granja industrial agrícola de recría 
de polios y gallinas, en la finca de su 
propiedad sita en esta villa de Bena
vides de Orbigo, pago de las Costani-
cas, incluida en él Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961. 

Conforme determina el apartado a) 
del núm. 2 del artículo 30 del mismo 
Reglamento, se abre a información 
pública, durante el plazo de diez días, 
para que cuantas personas se consi
deren afectadas'de algún modo por 
dicha actividad que se pretende esta
blecer, puedan presentar sus reclama
ciones u obseívaciones que se estimen 
pertinentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Benavides, 22 de abril de 1975.—El 
Alcalde, Nicanor Fuertes. 
2347 ^ N ú m . 976—297,00 ptas. 

En este Ayuntamiento se ha presen
tado, por Talleres Echevarría, con do 
micilio en León, calle Covadonga, 
solicitud de instalación de propano a 
granel en el domicilio de doña María 
del Socorro Santiago Cornejo, en la 
calle de la Fuente de Benavides de 
Orbigo, incluido en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No 
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961. 

Conforme determina el apartado a) 
del núm. 2 del artículo 30 del mismo 
Reglamento, se abre a información 
pública, durante el plazo de diez días, 
para que cuantas personas se consi 
deren afectadas de algún modo por 
dicha instalación que se pretende es 
tablecer, puedan presentar sus recia 
maciones u observaciones pertinentes. 

Benavides de Orbigo, 29 de abril 
de 1975.—El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
2348 Núm. 977.-264,00 p í a s . 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión del pasado día 18, 
el pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta para la contrata
ción del «Bar de la Piscina Municipal>, 
en las temporadas 1975 y 1976, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de ocho días 
a efectos de reclamaciones. 

La Bañeza, 21 de abril de 1975—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

2361 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el pa
sado día 18, el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta para 
adjudicación de las obras de renova
ción de cableado y alumbrado público 
en diversas calles y sectores de la ciu
dad, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por el plazo de 
ocho días a efectos de reclamaciones. 

La Bañeza, 21 de abril de 1975.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

2363 

Aprobada por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión ordinaria celebrada el 
día cuatro de abril en curso, la Orde
nanza de Policía Urbana que se pre
tende aplicar en este término munici
pal, se expone al público durante el 
plazo de quince días al objeto de oír 
reclamaciones. 

La Bañeza, 23 de abril de 1975—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

2384 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Quintana de Rueda 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios y ejecutando acuerdo de esta 
Junta Vecinal, se hace saber que el 
próximo día 6 de mayo y hora de las 
once de la mañana , en el lugar de 
costumbre, se procederá a efectuar la 
subasta del aprovechamiento de pas
tos de los terrenos propiedad de esta 
Entidad Local Menor, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal. 

La citada subasta ha sido autorizada 
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia a tenor de las disposi
ciones sobre el particular y en la mis
ma se da preferencia, en igualdad de 
condiciones, a los postores vecinos so
bre los forasteros. 

La apertura de plicas se verificará 
en la Casa de Concejo, previo anuncio 
publicado en el lugar de costumbre. 

El modelo de proposición se ajus
tará a los siguientes términos: 

Don , vecino de 
habitante en la calle . . . . . . . . núme
ro . . . . , piso . . . . , bien enterado del 



pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa al aprovecha
miento de los pastos de seis fincas pro
piedad del pueblo de Quintana de 
Rueda, se compromete a pagar por el 
mismo con sujeción a las citadas con
diciones, la cantidad de . . . . . pese
tas (la cantidad se consignará en letra 
y números). 

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Quintana de Rueda, 17 de marzo de 
1975.—El Presidente, Elias González. 
2405 Núm. 1006.—462,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 2 de León, 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con el núm. 85 de 1975, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así : 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a primero de abril de m i l novecien
tos setenta y cinco. Vistos por el llus-
trísimo Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
núm. 2 de León, los presente autos 
de juicio ejecutivo, seguido a instan 
cia de D. Andrés Muñoz Bernal, ve
cino de Iscar (Válladolid), represen
tado por el Procuradror D. Emilio Al-
varez Prida y dirigido por el Letrado 
D. Urbano González Santos, contra 
D. Zósimo Diez Alonso, que por su 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de 20.381 
pesetas de principal, intereses y' cos
tas, y 

"Fallo: Que debo mandar y man 
do seguir la ejecución adelante con 
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de don 
Zósimo Diez Alonso y con su produc
to pago total al ejecutante D. Andrés 
Muñoz Bernal, de las 20.381 pesetas 
reclamadas, intereses de esa suma la 
cuatro por ciento anual desde el pro 
testo y las costas del procedimiento 
a cuyo pago condeno á dicho deman
dado que por su rebeldía se notiñ-
cará la sentencia en la forma previs
ta por la Ley.—Así por esta m i sen
tencia, juzgando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y ñrmo." 

- - Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el pre 
senté edicto para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
la ciudad de León, a veintiuno de 
abri l de m i l novecientos setenta y 
cinco.:—Juan Aladino Fernández. 
2376 Núm. 1002.-550,00 ptas 

D. Juan Aladino Fernández Agüera 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui 

ció ejecutivo seguidos ante este 
; uzgado con el núm. 10Ó de 1975, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
eón, a siete de abril de mil no

vecientos setenta y cinco. Vistos 
DOF el limo. Sr. D. Gregorio Ga
lindo Crespo, Magistrado-Juez de 

rimera Instancia número dos de 
eón, los presentes autos de jui

cio ejecutivo, seguidos a instancia 
de D. José María Diez Boñar, ma
yor de edad, industrial vecino de 
-.eón, representado por el Procura
dor D. Santos de Felipe Martínez, y 
dirigido por el Letrado D. Adriano 
de Paz/ contra D. Felipe de la Hoz 
Rabanal y su esposa, que por su 
incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
132.000 pesetas de principal, inte
reses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Felipe de la Hoz Rabanal y doña 
Sara Escobar Alvarez, y con su 
producto pago total al ejecutante 
D. José María Diez Boñar, de las 
ciento treinta y dos mil (132.000) 
pesetas reclamadas, intereses de 
esa suma al cuatro por ciento anual 
desde los protestos y las costas del 
procedimiento a cuyo pago conde
no a dicho demandado que por su 
rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley. 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde espido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincía en la ciudad de León, a die
ciocho de abril de mil novecien 
tos setenta y cinco.—Juan Aladino 
Fernández Agüera. 
2344 Núm. 978.-627,00 ptas. 

Juzgado de Primera instancia 
de L a Bañeza 

Don Nicolás-Pedro-Manuel Díaz Mén' 
dez, Juez Comarcal, en funciones de 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

con el número 59 de 1975, se sigue 
expediente de dominio, a instancia 
del Procurador D. Bernardo Bécares 
Hernández, en nombre y representa 
cion de D. Modesto Zurrón Martínez 
mayor de edad, casado, Practicante y 
vecino de San Justo de la Vega, sobre 
inmatriculación en el Registro de la 

Propiedad de este partido, la siguiente 
finca: 

«Una tierra, sita en término muni-
nicipal de Roperuelos del Páramo 
'parcela núm. 166 del polígono 27 del 
Servicio del Catastro de la riqueza rús
tica) al paraje de «Vega de .Mesta]as> 
cereal riego, con cabida de sesenta y 
cuatro áreas y veintiséis centiáreas 
que linda: Norte, Indalecio Esteban 
Montes, antes Angela Montes; Sur, 
Luis Pérez Rubio, antes Cirilo Pérez-
Este, camino, y Oeste, con línea de 
término de Alija del Infantado y Luis 
Pérez Rubio». 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 3.a del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria, por medio del pre
sente se cita a D.a Everilda Martínez 
Pérez, en ignorado paradero, como 
persona a nombre de quien está ca-
tastrada la finca que se pretende in-
matricular; * y se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para 
que dentro de los diez días siguientes 
puedan todos ellos comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en La Bañeza, a diez de abril 
de mi l novecientos setenta y cinco.— 
Nicolás-Pedro Manuel Díaz Méndez.— 
El Secretario, Manuel Javato. 
2372 Núm. 979.—561,00 ptas. 

Don Nicolás-Pedro-Manuel Díaz 
Méndez, Juez Comarcal en fun
ciones de Juez de 1.a Instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que por resolución 

de esta fecha, dictada en el menor 
cuantía número 141 de 1972, segui
dos a instancia del Procurador don 
José-Olegario Fernández González, 
en nombre y representación de don 
Tiburcio Fernández Villegas, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, contra don 
José González Fernández, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de Gijón, calle Francisco de 
Paula, núm. 24-4°, sobre reclama
ción de cantidad, se acordó sacar 
a primera y pública subasta, por 
termino de veinte días, sin suplir86 
previamente los títulos de propie' 
dad y sirviendo de tipo el de la ta
sación pericial, el piso embargado 
siguiente: 

«Piso 4 de la casa número 24 de 
la calle de Francisco de Paula J0̂  
vellanos, de Gijón, de una exten
sión superficial de 92 metros cua
drados, que linda: derecha entran' 
do, con casa o edificio número ¿* 
de la misma calle; izquierda, con 
edificio número 26 de la misi»*» 



calle; frente, con la calle; y fondo, 
calle García . Tasado dicho piso .en 
quinientas dos m i l ocho pesetas 
(502.008 pesetas)*. 

El remate se ce l eb ra rá s imul tá-
neamante en este Juzgado y en el 
de igual clase n ú m e r o tres de Gi
jón, conforme al ar t ículo 1.502 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , el 
día diecinueve de junio p róx imo , a 
las once horas y treinta minutos de 
su m a ñ a n a , p r ev in i éndose a los l i -
citadores que para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa de este Juz
gado, o del n ú m e r o tres de Gijón, 
o en los establecimientos destina
dos al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del valor del piso, 
que sirve de tipo, sin cuyo requisi
to no se r án admitidos; que no se 
admitirán tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
referido tipo; que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero; que las cargas o g r a v á m e 
nes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédi to del ac
tor con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inc ión el precio 
del remate. 

Dado en La B a ñ e z a a diecinueve 
de abril de m i l novecientos setenta 
y c inco.—Nicolás - P edro - Manuel 
Díaz Méndez .—El Secretario, Ma
nuel Jabato. 
2362 Núm. 980.-803,00 ptas. 

linnal T i lar ile Menores le la provincia 
de León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
tribunal, sitas en el piso segundo de 
^ casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
^ plazo de quince días; a contar de 
te publicación de este edicto, para 
Ulia diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
rlvr por Practicada la misma, pa-
arídole (s) los perjuicios a que hu-

Dlere lugar en derecho. 

NUMERACION DE LOS EXPEDIENTES 
399 a 401 y 457 de 1974 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
José Carmelo Gallastegui Bolinaga 

mayor de edad, casado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein
tiuno de abril de mil novecientos se
tenta y cinco.—Él Secretario, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribuna!, Julián Rojo. 2331 

Haglstratora ile Trabajo de León 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremios gubernativos que en esta 
Magistratura se siguen con los núme
ros y contra los apremiados que se re
lacionan por descubiertos a la Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que se 
relacionan: 

Exp. 1547/72.—Apremiada Candeli-
na Santos González, domiciliada en 
Miñambres de la Valduerna; principal 
adeudado 1.500 pesetas, con más 2.500 
pesetas calculadas provisionalmente 
para costas; bienes a subastar; Una 
casa vivienda en Miñambres de la 
Valduerna, calle Las Cortes, sin núme
ro,, que linda: a la derecha entrando, 
con Lucia Lobato; a la izquierda, con 
camino Redelga; al fondp, con Miguel 
Falagán, y al frente, con la citada ca
lle Las Cortes, tasada en 200.000 pe
setas. 

Exp. 3065/74 y otro.--apremiado An
gel Rodríguez Iglesias, domiciliado en 
La Bañeza, Santa Lucía, 16; principal 
adeudado 2.209 pesetas con más 2.000 
calculadas para costas; bienes a subas
tar: Una máquina registradora marca 
Hugin de la casa Gisbert, S. A., tasada 
en 20.000 pesetas. 

Exp. 5152/74.—Apremiado Laureano 
Peláez Rodríguez, domiciliado en V i -
llafafie, principal adeudado 1.578 pe
setas con más 2:000 calculadas pro
visionalmente para costas; bienes a 
subastar: Una vaca raza del país, tasa
da en 30.000 pesetas. 

Exp. 5148/74 y otro. — Apremiado 
Abilio Rodríguez Vil la , domiciliado en 
Viílafañe; principal adeudado 3.156 
pesetas con más 3.000 calculadas pro
visionalmente para costas; bienes a 
subastar: Un cerdo, tasado en 6.000 
pesetas. 

Exp. 5200/74.—Apremiado Licesio 
García Rodríguez, domiciliado en Pa-
lazuelo; principal adeudado 1.578 pe
setas con más 2.000 calculadas provi
sionalmente para costas; bienes a su
bastar: Una vaca raza del país, tasada 
en 30.000 pesetas. 

Exp. 5306/74—Apremiada Perpetua 
Vega Ibán, domiciliada en Villaturiel; 
principal adeudado 1.578 pesetas con 
más 2.000 calculadas provisionalmente 
para costas; bienes a subastar: Una 
vaca raza del país, tasada en 30.000 
pesetas. 

Exp. 597/73.—Apremiado Pío Sierra 
Alvarez, domiciliado en ViÍJablino, ca 
lie Mercedarias; principal adeudado 

3.906 pesetas con más 2.500 calculadas 
provisionalmente para costas; bienes 
a subastar: Un vehículo Renault LE-
28.485, tasado en 20.000 pesetas. 

Exp. 1628/72.-Apremiada M. Con
solación Santos Santos, domiciliada 
en Villamontán; principal adeudado 
125 poseías con más 2.000 calculadas 
provisionalmente para costas; bienes a 
subastar: Una caballería mayor de 1,55 
m. de alzada aproximadamente, tasa
da en 18.000 pesetas. 

Exp. 1488/72. — Apremiado Elvira 
Fernández Lobato, domiciliada en Re
delga de la Valduerna; principal adeu
dado 1.500 pesetas con más 2.000 cal
culadas provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: Una caballería ma
yor de 1,55 m. de alzada aproximada
mente, tasada en 18.000 pesetas. 

Exp. 1474/72 y otro. — Apremiada 
Elisa Alonso Alonso, domiciliada en 
Redelga de la Valduerna; principal 
adeudado 1.500 pesetas con más 2.000 
calculadas provisionalmente para cos
tas; bienes a subastar: Una caballería 
mayor de 1,60 m. de alzada, tasada en 
20.000 pesetas. 

Exp. 1.503/72. — Apremiada María 
Pérez Pérez, domiciliada en Redelga 
de la Valduerda; principal adeudado 
1.500 pesetas con más 2.000 calculadas 
provisionalmente para costas; bienes a 
subastar: Una caballería de raza del 
país, de 1,55 m. de alzada aproxima
damente, tasada en 18.000 pesetas. 

Exp. 1.487/72. — Apremiada María 
Lobato Alonso, domiciliada en Redel
ga de la Valduerna; principal adeuda
do 1.500 pesetas con más 2.000 calcu
ladas provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: Una caballería ma
yor, de 1,55 m. de alzada, tasada en 
18 000 pesetas. 

Exp. 1619/72—Apremiado Porfirio 
Cabero de la Rosa, domiciliado en Re
delga de la Valduerna; principal adeu
dado 1.500 pesetas con más 2.000 cal
culadas provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: una caballería ma
yor de 1,55 m. de alzada aproximada
mente, tasada en 18.000 pesetas 

Exp. 179 al 182/75 y otros—Apre
miado Luis Alvarez Parra, domiciliado 
en Ponferrada, calle Diagonal, 12 2.° D; 
principal adeudado 79.345 pesetas con 
más 18.637 calculadas provisionalmen
te para costas; bienes a subastar: Un 
vehículo Seat 124-D, matrícula LE-
8.723-A, tasado en 50.000 pesetas. 

Exp. 1015/73 y otros.—Apremiado 
Magín Fernández López, domiciliado 
en Ponferrada, Dos de Mayo, 27; prin
cipal adeudado 374 219 pesetas con 
más 86.806 que provisionalmente se 
calculan para costas; bienes a subas
tar: Un camión Pegaso 19T bastidor 
8360073 y motor 73005366, matrícula 
LE-35.656, tasado en 90.000 pesetas; un 
camión Pegaso 16T bastidor 7163125 y 
motor 73006515, matricula LE-39328, 
tasado en 80.000 pesetas. 

No obran en los expedientes los 
títulos de propiedad. Se advierte a 
los licitadores que los expedientes se 
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encuentran en la Secretaría de esta 
Magistratura para que puedan ser 
examinados, debiendo conformarse 
con la documentación que en ellos 
obra, sin derecho a exigir ninguna 
otra. Después del remate no se ad
mit i rá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de los títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las 
precedentes —si las hubiere— al cré
dito del actor cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las. mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del,remate. 

E l acto del remate de los primeros 
bienes .relacionados, tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día once de 
junio y hora de las diez treinta de 
la mañana y sucesivamente los pos
teriores, advirtiéndose que se cele
brará una sola subasta, con dos l i 
citaciones, adjudicándose los bienes 
al mejor postor-si en la primera al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
deposita en el acto el 20 por 100 del 
precio de adjudicación. 

Si no hubiese postores que ofrez
can el indicado tipo, en el mismo 
acto se anunciará la inmediata aper
tura de la segunda licitación (sin su
jeción a tipo), adjudicándose provisio
nalmente los bienes al mejor postor, 
quien deberá en el acto depositar el 
20 por 100 del precio de adjudica
ción, concediéndose el derecho a tan
teo al Organismo acreedor por térmi
no de cinco días. 

León, dieciocho de abril de mil nove
cientos setenta y cinco.—Luis F. Roa 
Rico.—Luis Pérez Corral. 
2354 Núm. 981 —2.024,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 121/75, 

instados por Gil Fernández Vuelta, 
contra Ocejo, S. A., Mina San Luis y 
otros, en reclamación por silicosis, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es la siguiente: 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por Gil Fernández Vuelta, 
debo declarar y declaro que dicho tra
bajador está afecto de incapacidad 
permanente absoluta, condenando al 
Fondo Compensador, empresa Ocejo, 
S. A. «Mina San Luis», Mutualidad 
Carbonera del Norte, Fondo de Garan
tía y Servicio de Reaseguro a que de 
conformidad con sus respectivas res
ponsabilidades abonen al demandante 
una renta equivalente al cien por cien 
del salario regulador de ochenta y 
Ctiairo mi l pesetas anuales, con efectos 
c'e de cinco de noviembre de mi l no
vecientos setenta y cuatro. 

Nutifíquese esta resolución a las 

partes, contra la que pueden interpo
ner recurso de casación en el plazo de 
diez días. 

Firmado: Luis Fernando Roa Rico.— 
G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Ocejo, S. A., «Mina San Luis>. actual 
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a dieciocho de 
abril de mi l novecientos setenta y 
cinco. 2353 

Anuncios particulares 

D I S P A N , S . A . 
Se pone en conocimiento de los se

ñores accionistas de esta sociedad que 
en el anuncio de Junta general ordi
naria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de fecha 2 i del corrien
te figura la expresión «en sesión de 
fecha veinticuatro de marzo pasado», 
cuando en realidad se quiere decir y 
asi se entenderá EN SESION DE FE
CHA VEINTICUATRO DE MARZO 
DEL CORRIENTE AÑO, lo que se 
hace público a efectos legales. 

León, 25 de abril de 1975—Dispan, 
S. A.: El Presidente del Consejo de 
Administración, Alberto Cuesta. 
2443 Núm. 1013—176,00 ptas. 

Presa Cabildaria de Roderos, 
San Justo, Mancilleros y Villaturiel 

Por medio del presente se convoca 
á Junta general a todos los usuarios 
de esta Comunidad, al Pontón del Va-
dillo el día 29 de los corrientes a las 
cinco de la tarde en primera convoca
toria, y media hora más tarde en se
gunda, con el siguiente orden del día: 

1. ° Exposición y aprobación, si pro
cede, de las cuentas del pasado ejer
cicio. 

2. ° Subasta de lá corta de la oca. 
3. ° Subasta del Guarda para el 

riego. 
4. ° Subasta de los trabajos de mon

da de la Presa Madre. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Roderos, 22 de abril de 1975—El 

Presidente, (ilegible). 
2421 Núm. 1012.-220,00 ptas . 

Comisión Organizadora de la Comu
nidad de Regantes del Canal de Ca

rrizo 
Se convoca a todos los usuarios de 

aguas por el expresado cauce, a la 
Junta General extraordinaria que se 
celebrará en la casa Escuela de niños 
de Carrizo el día 25 d^ mayo próximo 
y hora de las once de su mañana en 
primera convocatoria, y si no hubiera 
representación suficiente, tendría lugar 
en segunda a las doce del mismo día, 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, y en la que se tratará única
mente del siguiente orden del día: 

1. °—Lectura y aprobación del acta 
de la última Junta General. 

2. °—Examen y aprobación definitiva 
de las Ordenanzas de la Comunidad y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos. 

Carrizo, a 16 de abril de 1975.-r~El 
Presidente en funciones (ilegible). 
2262 Núm. 972.-253,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
LOS LAVADEROS 

Robles de Torio 
En uso de las facultades que me 

confiere el artículo 44 de las Orde
nanzas por que se rige esta Comuni
dad, se convoca a-Junta General ex
traordinaria, a todos los usuarios de 
la misma, para el día 11 de mayo^ 
a las doce y media de la mañana, en 
el sitio de costumbre, para tratar los 
siguientes acuerdos: ; 

1. °—Examen de la Memoria que 
presentará el Sindicato. 

2. °—Limpia de, presas y forma de 
verificar el riego en el corriente año. 

3. ° - E x a m e n del presupuesto de 
ingresos y gastos que presentará el 
Sindicato. 

Si no se reuniese número suficien
te se celebrará Una segunda convoca
toria a las trece horas y en ella se 
tomarán acuerdos con los que asistan. 

Robles de Torio, 23 de abril de 
1975.—El Presidente de la Comunidad 
(ilegible). 
2378 Núm. 996 —286,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PALACIO DE RUEDA 

Como Presidente de la Comunidad 
de Regantes de Palacio de Rueda, 
provincia de León, hago saber: 
Que por medio del presente se 

convoca Junta General de todos los 
partícipes en el aprovechamiento de 
aguas para riego y usos industriales 
del arroyo Fuente del Monte de este 
término, para el día 4 de mayo pró
ximo a las once horas en primera 
convocatoria y a las trece en segun
da, y tratar los asuntos siguientes: 

1.—Acta anterior. 
2—Renovación de la Junta o Sin

dicato de Riegos. 
3. —Monda de canal y madrices. 
4. —Presentación de las cuentas V 

sus justificantes. 
Palacio de Rueda, a 22 de abril de 

1975.—El Presidente, Prudenciano v i 
llafañe. 
2379 Núm. 995.-253.00 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAI 
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